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Señores  
MINISTERIO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓNES 
Atn. Grupo Interno de Trabajo de Gestión de Garantías  
Ciudad. 
E.            S.            D. 
 
Asunto: Respuesta radicado Nº 211058226, 211082702. Contrato Concesión Nº 205 de 1999 ANTV en liquidación. Expediente
96002005 
 
Respetados señores,  
 
De conformidad al requerimiento de la referencia, remitimos la documentación solicitada: 
 

La póliza de cumplimiento a favor de entidades estatales – Decreto 1082 de 2015 Nº 3133676 anexo 2, expedido por Liberty
Seguros S.A, cuya vigencia comprende del 13 de diciembre de 2020 al 30 de junio de 2022, con la aclaración correspondiente y
su certificación en donde indica de manera completa que los asegurados/beneficiarios, deben ser, “Ministerio de Tecnologías de
la Información y las Comunicaciones NIT 899.999.053-1 y Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
NIT 800.131.64 
Se adjunta nueva póliza correspondiente al registro TIC 96002005 con vigencia del 27 de septiembre de 2021 hasta el 27 de
septiembre de 2022 que ampara las obligaciones por la provisión de redes y servicios de telecomunicaciones.







Suc.Suc. RamoRamo polizapoliza AnexoAnexo SecImpSecImp

219219 BOBO 31336763133676 11 11 Referencia de PagoReferencia de Pago

00107479342000010747934200

Bancolombia Convenio 4254Bancolombia Convenio 4254

POLIZA DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADESPOLIZA DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES

ESTATALES DECRETO 1082 DE 2015ESTATALES DECRETO 1082 DE 2015

ORIGINALORIGINAL Pag.:Pag.: 11

ANEXO DE MODIFICACIONANEXO DE MODIFICACION

Ciudad y fecha de expedicionCiudad y fecha de expedicion BOGOTA - 2021-10-19BOGOTA - 2021-10-19 ClaveClave IntermediarioIntermediario

VigenciaVigencia Desde:Desde: 2020-12-132020-12-13 -00:00-00:00 - Hasta:- Hasta: 2025-01-012025-01-01 -24:00-24:00 9238092380 -- CORRECOL CORREDORCORRECOL CORREDOR

TomadorTomador :: COMUNICACION CELULAR S A COMCEL S ACOMUNICACION CELULAR S A COMCEL S A Nit.:Nit.: 800.153.993-7800.153.993-7

DireccionDireccion :: CARRERA 68 A No. 24B-10CARRERA 68 A No. 24B-10 Ciudad:Ciudad:BOGOTABOGOTA Telefono:Telefono:000007429797000007429797

AfianzadoAfianzado :: COMUNICACION CELULAR S A COMCEL S ACOMUNICACION CELULAR S A COMCEL S A

AseguradoAsegurado YY Beneficiario:Beneficiario: MIN.DE TECNOLOGIAS DE LA INFO.Y COMUNICACIONES Y FONDO UNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFOR=>MIN.DE TECNOLOGIAS DE LA INFO.Y COMUNICACIONES Y FONDO UNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFOR=>

899.999.053-1899.999.053-1DireccionDireccion EDF MURILLO TORO CRA 8A CLL 12EDF MURILLO TORO CRA 8A CLL 12 Ciudad:Ciudad: BOGOTABOGOTA Nit.:Nit.:

TIPOTIPO DEDE POLIZA:POLIZA: OFICIAL ENTIDADES ESTATALESOFICIAL ENTIDADES ESTATALES

VERSION :VERSION : 01/10/2020-1333-P-05-ESTATALDECRE1082-D00I01/10/2020-1333-P-05-ESTATALDECRE1082-D00I

Contrato No.Contrato No. 205/99205/99

AMPAROAMPARO VR.ASEGURADOVR.ASEGURADO VIGENCIAVIGENCIA PRIMAPRIMA

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATOCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO COPCOP 4,561,156,8654,561,156,865 2020-12-132020-12-13 2022-06-302022-06-30

.SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES.SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES COPCOP 1,140,289,2161,140,289,216 2020-12-132020-12-13 2025-01-012025-01-01

TOTAL VR.ASEGURADOTOTAL VR.ASEGURADO COPCOP 5,701,446,081.355,701,446,081.35

VALOR A PAGAR:VALOR A PAGAR: COPCOPPRIMA:PRIMA: COPCOP GASTOS:GASTOS: COPCOP IVA:IVA: COPCOP

T. CONTRATOT. CONTRATO CC:: PRESTAC.DE SERVICIOSPRESTAC.DE SERVICIOS Lugar de Ejecución:Lugar de Ejecución: Dpto:Dpto: BOGOTABOGOTA Ciudad:Ciudad: BOGOTABOGOTA

OBJETO DE LA MODIFICACION:OBJETO DE LA MODIFICACION:

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO QUE HACE PARTE INTEGRAL DE LA POLIZA ARRIBA CITADA, SE HACE CONSTAR QUE:POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO QUE HACE PARTE INTEGRAL DE LA POLIZA ARRIBA CITADA, SE HACE CONSTAR QUE:

SEGUN RADICADO: 212104813 DE FECHA 13/10/2021 DE LA ENTIDAD CONTRATANTE, SE ACLARAN LOS ASEGURADOS/BENEFICIARIOS, ASEGUN RADICADO: 212104813 DE FECHA 13/10/2021 DE LA ENTIDAD CONTRATANTE, SE ACLARAN LOS ASEGURADOS/BENEFICIARIOS, A

SI:SI:

* ASEGURADOS/BENEFICIARIOS: MINISTERIO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES. NIT: 899.999.053-1 Y* ASEGURADOS/BENEFICIARIOS: MINISTERIO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES. NIT: 899.999.053-1 Y

FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. NIT: 800.131.648-6.FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. NIT: 800.131.648-6.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES SIN MODIFICAR CONTINUAN VIGENTES.LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES SIN MODIFICAR CONTINUAN VIGENTES.

AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DEAMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE

CONCESION NO. 205/99 INCLUYENDO SUS CORRESPONDIENTES OTROSIES, PARA LA OPERACION Y EXPLOTACION DEL SERVICIO PUBLICOCONCESION NO. 205/99 INCLUYENDO SUS CORRESPONDIENTES OTROSIES, PARA LA OPERACION Y EXPLOTACION DEL SERVICIO PUBLICO

DE TELEVISION POR SUSCRIPCION EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL, ASI COMO LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA RESOLUCIONDE TELEVISION POR SUSCRIPCION EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL, ASI COMO LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA RESOLUCION

NO. 1071 DE 2008.NO. 1071 DE 2008.

NOTA: SE DEJA CONSTANCIA QUE LA PRESENTE POLIZA SE RIGE BAJO EL DECRETO 4828 DE 2008 CON RELACION A LANOTA: SE DEJA CONSTANCIA QUE LA PRESENTE POLIZA SE RIGE BAJO EL DECRETO 4828 DE 2008 CON RELACION A LA

INDIVISIBILIDAD DE LAS GARANTIAS.INDIVISIBILIDAD DE LAS GARANTIAS.

* VIGENCIA CUBIERTA: 13/12/2020 AL 13/12/2021* VIGENCIA CUBIERTA: 13/12/2020 AL 13/12/2021

Sucursal LIBERTY INTERNA - CALLE 72 NO. 10 - 07 Tel. 3103300Sucursal LIBERTY INTERNA - CALLE 72 NO. 10 - 07 Tel. 3103300

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: Calle 72 N° 10-07 Piso 8. Bogotá D.C. o al correo fianzas.siniestros@libertycolombia.comDIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: Calle 72 N° 10-07 Piso 8. Bogotá D.C. o al correo fianzas.siniestros@libertycolombia.com

UWLVOJ3RAMT56WUFNUNUUES2FY======UWLVOJ3RAMT56WUFNUNUUES2FY======
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219219 BOBO 31336763133676 11 11 Referencia de PagoReferencia de Pago

00107479342000010747934200

Bancolombia Convenio 4254Bancolombia Convenio 4254

POLIZA DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADESPOLIZA DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES

ESTATALES DECRETO 1082 DE 2015ESTATALES DECRETO 1082 DE 2015

ORIGINALORIGINAL Pag.:Pag.: 22

ANEXO DE MODIFICACIONANEXO DE MODIFICACION

Ciudad y fecha de expedicionCiudad y fecha de expedicion BOGOTA - 2021-10-19BOGOTA - 2021-10-19 ClaveClave IntermediarioIntermediario

VigenciaVigencia Desde:Desde: 2020-12-132020-12-13 -00:00-00:00 - Hasta:- Hasta: 2025-01-012025-01-01 -24:00-24:00 9238092380 -- CORRECOL CORREDORCORRECOL CORREDOR

TomadorTomador :: COMUNICACION CELULAR S A COMCEL S ACOMUNICACION CELULAR S A COMCEL S A Nit.:Nit.: 800.153.993-7800.153.993-7

DireccionDireccion :: CARRERA 68 A No. 24B-10CARRERA 68 A No. 24B-10 Ciudad:Ciudad:BOGOTABOGOTA Telefono:Telefono:000007429797000007429797

AfianzadoAfianzado :: COMUNICACION CELULAR S A COMCEL S ACOMUNICACION CELULAR S A COMCEL S A

AseguradoAsegurado YY Beneficiario:Beneficiario: MIN.DE TECNOLOGIAS DE LA INFO.Y COMUNICACIONES Y FONDO UNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFOR=>MIN.DE TECNOLOGIAS DE LA INFO.Y COMUNICACIONES Y FONDO UNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFOR=>

899.999.053-1899.999.053-1DireccionDireccion EDF MURILLO TORO CRA 8A CLL 12EDF MURILLO TORO CRA 8A CLL 12 Ciudad:Ciudad: BOGOTABOGOTA Nit.:Nit.:

TIPOTIPO DEDE POLIZA:POLIZA: OFICIAL ENTIDADES ESTATALESOFICIAL ENTIDADES ESTATALES

VERSION :VERSION : 01/10/2020-1333-P-05-ESTATALDECRE1082-D00I01/10/2020-1333-P-05-ESTATALDECRE1082-D00I

Contrato No.Contrato No. 205/99205/99

Las condiciones generales de su poliza se pueden descargar de nuestra pagina www.libertycolombia.com.co en el Link :Las condiciones generales de su poliza se pueden descargar de nuestra pagina www.libertycolombia.com.co en el Link :

Los productos/Generales y Fianzas/Clausulados de Generales/Fianzas o solicitelo en nuestra Unidad de Servicio alLos productos/Generales y Fianzas/Clausulados de Generales/Fianzas o solicitelo en nuestra Unidad de Servicio al

Cliente, Línea Nacional Gratuita 01 8000 113390 ó desde Bogotá 307 7050 de Lunes a Sábado de 8 a.m. a 8 p.m.Cliente, Línea Nacional Gratuita 01 8000 113390 ó desde Bogotá 307 7050 de Lunes a Sábado de 8 a.m. a 8 p.m.

Si lo prefiere escríbanos a servicioalcliente@libertycolombia.comSi lo prefiere escríbanos a servicioalcliente@libertycolombia.com

SI USTED DESEA VERIFICAR LA VALIDEZ DE LA POLIZA RECIBIDA POR FAVOR COMUNIQUESE EN BOGOTA AL 3077050SI USTED DESEA VERIFICAR LA VALIDEZ DE LA POLIZA RECIBIDA POR FAVOR COMUNIQUESE EN BOGOTA AL 3077050

EN EL RESTO DEL PAIS AL 018000115569 /018000113390.EN EL RESTO DEL PAIS AL 018000115569 /018000113390.

______________________________________________________________ __________________________________________________________

CONTRATISTA-AFIANZADOCONTRATISTA-AFIANZADO LIBERTY SEGUROS S.A.LIBERTY SEGUROS S.A.

NIT 860.039.988-0NIT 860.039.988-0

Firma AutorizadaFirma Autorizada

UWLVOJ3RAMT56WUFNUNUUES2FY======UWLVOJ3RAMT56WUFNUNUUES2FY======



CERTIFICACION

L I B E R T YL I B E R T Y S E G U R O SS E G U R O S S.S. A.A. certificacertifica queque laslas garantiasgarantias contenidascontenidas enen lala polizapoliza dede cumplimientocumplimiento

(OFICIAL ENTIDADES ESTATALES)No 3133676 Anexo 1(OFICIAL ENTIDADES ESTATALES)No 3133676 Anexo 1 expedidaexpedida porpor lala compañiacompañia enen 2021-10-192021-10-19 nono expiraraexpirara porpor faltafalta

dede pagopago dede lala primaprima dede lala polizapoliza oo dede loslos certificadoscertificados oo anexosanexos queque sese expidanexpidan concon fundamentofundamento

enen ellaella oo porpor revocacionrevocacion unilateralunilateral porpor parteparte deldel tomadortomador oo dede lala compañia,compañia, dede conformidadconformidad

con lo previstocon lo previsto en elen el artículo 133 del Decretoartículo 133 del Decreto 15101510 de 2013.de 2013.

TOMADOR/AFIANZADOTOMADOR/AFIANZADO :: COMUNICACION CELULAR S A COMCEL S ACOMUNICACION CELULAR S A COMCEL S A

N.I.T.N.I.T. :: 800.153.993-7800.153.993-7

VIGENCIAVIGENCIA :: 2020-12-132020-12-13 // 2025-01-012025-01-01

VALOR ASEGURADOVALOR ASEGURADO :: $5,701,446,081.35$5,701,446,081.35

Para constancia se firma enPara constancia se firma en BOGOTA , el dia 19 del mes de Octubre de 2021BOGOTA , el dia 19 del mes de Octubre de 2021

__________________________________________________________

LIBERTY SEGUROS S.A.LIBERTY SEGUROS S.A.

NIT 860.039.988-0NIT 860.039.988-0

Firma AutorizadaFirma Autorizada



Ramo Operación Póliza Anexo Referencia
21 - CUMPLIMIENTO 01 - PÓLIZA NUEVA 66914 0 21006691400000

Sucursal Vigencia del Seguro Fecha de Emisión
01304 - BOGOTA  00 : 00 del dia 27/9/2021 24 : 00h del dia 27/9/2022Hasta:Desde: 22/10/2021

CLIEN
TE

D
efensor del Consum

idor Financiero: Estudio Jurídico U
stáriz A

bogados Ltda. D
efensor Principal: José Federico U

stáriz G
onzález. D

efensor Suplente: Luis H
um

berto U
stáriz G

onzález. D
irección: Carrera 11A

 # 96 - 51 
O

ficina 203 Edificio O
ficity. Bogotá D

.C. Teléfono: (57)(1) 6108161Fax:(57)(1) 6108164. Bogotá-Colom
bia Correo electrónico:defensoriachubb@

ustarizabogados.com
 Página W

eb: http://w
w

w
.ustarizabogados.com

COMUNICACION CELULAR S.A. COMCEL S.A.

CARRERA 68 A NO 24B-10 T. 1 PLAZA CLAROCiudad:

8001539937

BOGOTA D.C

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
LAS COMUNICACIONES  Y FONDO ÚNICO DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES

C.C. O NIT: 8999990531

C.C. O NIT:

CARRERA 68 A NO 24B-10 T. 1 PLAZA CLARO

COMUNICACION CELULAR S.A. COMCEL S.A.C.C. O NIT: 8001539937
Ciudad: BOGOTA D.C

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
LAS COMUNICACIONES  Y FONDO ÚNICO DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES

C.C. O NIT: 8999990531

Intermediario
42969-CORRECOL CORREDORES COLOMBIANOS DE SEGUROS

  

Información del riesgo

Coberturas Vig. Desde 
(YYYY/MM/DD)

Vig. Hasta 
(YYYY/MM/DD) VLR. Asegurado VLR. Prima

1438 - DISPOSICION LEGAL 2021/09/27 2022/09/27 48,078,100,500.00 COL$  144,234,301.50 COL$  

El presente seguro está sujeto a exclusiones y limitaciones de cobertura que se describen y se definen 
detalladamente en las condiciones generales del contrato de seguro y en las de cada uno de sus 
amparos adicionales.

Para mayor información contáctenos al e-mail pagos.clientes@chubb.com 

Salvo disposición legal o contractual en contrario, el pago de la prima deberá hacerse a más tardar 
dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza o, si fuere el caso, de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella.

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE 
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL 
CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y 
DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.
La terminación automática del presente seguro por mora en el pago de la prima, operará si a los 90 días 
siguientes a la emisión del mismo, aún no se ha efectuado el pago correspondiente, entendiéndose este 
término como el plazo pactado en contrario a lo dispuesto en el artículo 1066 del Código de Comercio.

                      LÍNEA DE VALIDACIÓN: 0925E3B94D

 Valor Prima 144,234,301.50 COL$

 Gastos Exped. 5,000.00 COL$

 I.V.A. 27,405,467.29 COL$

 Total a Pagar 171,644,768.79 COL$

De acuerdo con lo señalado por la Resolución 42 de 2020, los adquirentes de los servicios 
deberán suministrar una cuenta de correo electrónico para la recepción de las 
correspondientes facturas electrónicas que se expidan con ocasión del servicio prestado. El no 
suministro de esta información no exime el deber de pago en los términos señalados por este 
contrato y la Ley.  Ingrese a www.chubb.com/co opción Servicios en línea,y allí podrá descargar 
su factura electrónica(aplica para emisiones con fecha posterior a 01-10-2020). En todo caso, su 
factura electrónica podrá ser solicitada a través del siguiente correo electrónico 
emisionfacturacionelectronica.co@chubb.com

PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES

48,078,100,500.00 COL$  Valor Asegurado Total

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __

 TOMADOR  COMUNICACION CELULAR S.A. COMCEL S.A.

Grupo Éxito
Almacenes Éxito, Carulla, Surtimax y Super Inter

Citibank Cta Ahs. 
5019884025

BanColombia Cta Cte 
04802651807

Davivienda Cta Cte 
516990066

Para mayor información contáctenos por al e-mail pagos.clientes@chubb.com

(415)0000006674572(8020)21006691400000(3900)0000000000(96)00000000

Forma de Pago

Cupón de Pago

 Referencia de Pago: 21006691400000

 Nit 860.026.518-6

Efectivo  $

Cheque        Cod Bco  $

Cheque        Cod Bco  $

Total a pagar  $

EN
TID

A
D

 BA
N

CA
RIA

Asegurado: MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
LAS COMUNICACIONES  Y FONDO ÚNICO DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES

Dirección:

Tomador: COMUNICACION CELULAR S.A. COMCEL S.A.

CARRERA 68 A NO 24B-10 T. 1 PLAZA CLARO

Dirección: CARRERA 68 A NO 24B-10 T. 1 PLAZA CLARO

Afianzado: COMUNICACION CELULAR S.A. COMCEL S.A.

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
LAS COMUNICACIONES  Y FONDO ÚNICO DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES

Beneficiario:

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

571 3190300 PBX
571 3190400
571 3190408 FAX
571 3190304
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821



Póliza

Ramo

21 - CUMPLIMIENTO 01 - PÓLIZA NUEVA

Operación Póliza

66914 0

Anexo Referencia

21006691400000  01/01

CLIEN
TE

D
efensor del Consum

idor Financiero: Estudio Jurídico U
stáriz A

bogados Ltda. D
efensor Principal: José Federico U

stáriz G
onzález. D

efensor Suplente: Luis H
um

berto U
stáriz G

onzález. D
irección: Carrera 11A

 # 96 - 51 
O

ficina 203 Edificio O
ficity. Bogotá D

.C. Teléfono: (57)(1) 6108161Fax:(57)(1) 6108164. Bogotá-Colom
bia Correo electrónico:defensoriachubb@

ustarizabogados.com
 Página W

eb: http://w
w

w
.ustarizabogados.com

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE LA CONTRAPRESTACIÓN PERIÓDICA DERIVADA DE LA PROVISIÓN DE REDES Y  
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, DE ACUERDO CON EL RÉGIMEN DE CONTRAPRESTACIONES APLICABLE COMUNICACIÓN  
CELULAR S A COMCEL  S.A.  IDENTIFICADA CON NIT 800153993 CON EXPEDIENTE REGISTRO TIC 96002005, Y QUE SE DEBE  
EFECTUAR A FAVOR DEL MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES O EL FONDO DE  
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES.   LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA 
RESOLUCIÓN 917 , MODIFICACIONES Y RADICADO 21204813.     

EL VALOR ASEGURADO DE LA PRESENTE VIGENCIA SE CALCULA DE ACUERDO AL  PROMEDIO DE LAS ÚLTIMAS CUATRO 
CONTRAPRESTACIONES PERIÓDICAS DE ACUERDO CON  SOLICITUD DEL AFIANZADO. 

ASEGURADO/BENEFICIARIO: MINISTERIO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES / FONDO DE   
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES - FONTIC NIT. 899.999.053-1 NIT. 800.131.648-6.

Objeto de la Garantía

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

03 - BOGOTA

Sucursal Vigencia del Seguro

 Desde: 00 : 00h del día 27/9/2021 Hasta: 24 : 00h del dia 27/9/2022

Fecha de Emisión

22/10/2021

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

571 3190300 PBX
571 3190400
571 3190408 FAX
571 3190304
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821



 

01/07/2020-1305-P-05-CLACHUBB20160005-D00I 

01/07/2020 - 1305-NT - 05-SURNTCHUBBSEG047 

 

1 

 

Chubb Seguros Colombia S.A. 

NIT: 860.026.518-6 

Calle 72 #10-51 Piso 7 

 

Bogotá D.C., Colombia 

O  +(571) 319 0300 

F   +(571) 319 0408  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES 

01/07/2020-1305-P-05-CLACHUBB20160005-D00I 
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CONDICIONES GENERALES 

 

1. AMPAROS  

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ “LA 

COMPAÑÍA”, SE OBLIGA A INDEMNIZAR  A LA ENTIDAD ASEGURADA POR  LOS 

PERJUICIOS PATRIMONIALES DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE 

AL TOMADOR, OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DE SEGURO, 

DE LAS OBLIGACIONES EMANADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES (LEYES, 

DECRETOS, REGLAMENTOS, ETC.), CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES Y LÍMITE 

DE VALOR SEÑALADAS EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA,  SALVO LO 

DISPUESTO EN LA CONDICIÓN DE EXCLUSIONES 

LA GARANTÍA OTORGADA POR ESTA PÓLIZA O SUS ANEXOS NO CONSTITUYE UNA 

FIANZA, NI ES SOLIDARIA, NI INCONDICIONAL. SU EXIGIBILIDAD ESTÁ 

CONDICIONADA A LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA DEMOSTRACIÓN DE LA 

CUANTÍA, CON BASE EN LOS AMPAROS OTORGADOS.  

2. EXCLUSIONES  

LA COMPAÑÍA QUEDARÁ LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO EL 

PRESENTE CONTRATO DE SEGURO CUANDO EL SINIESTRO SE CAUSE POR, O SE 

PRESENTE ALGUNO DE LOS SIGUIENTES HECHOS:  

 
2.1. DELITOS QUE ATENTEN CONTRA LA SEGURIDAD DEL ESTADO O LOS 

PODERES Y AUTORIDADES DEL MISMO, TERRORISMO, ACTOS TERRORISTAS Y 

SECUESTRO.  

2.2. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO O CUALQUIER OTRA CAUSA LEGAL O 

CONTRACTUAL DE EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD DEL TOMADOR.  

2.3. LOS PERJUICIOS CONSECUENCIALES TALES COMO: 

EXTRAPATRIMONIALES, FUTUROS, INCIERTOS Y SUBJETIVOS.  
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2.4. EL LUCRO CESANTE DE LA ENTIDAD ASEGURADA.  

2.5 VIOLACIÓN DEL COMPROMISO LEGAL DE ANTICORRUPCIÓN. 

3. SINIESTROS  

SE ENTIENDE CAUSADO EL SINIESTRO CUANDO QUEDE DEBIDAMENTE EJECUTORIADO EL ACTO 

ADMINISTRATIVO O PROVIDENCIA JUDICIAL QUE DECLARE EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

QUE SE AMPARAN DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR CAUSAS IMPUTABLES A LA 

PERSONA OBLIGADA AL CUMPLIMIENTO DE LA RESPECTIVA DISPOSICIÓN LEGAL.  

EL ACTO ADMINISTRATIVO O PROVIDENCIA JUDICIAL DEBERÁ SER OPORTUNA Y DEBIDAMENTE 

NOTIFICADA A LA COMPAÑÍA.  

  

4. PAGO DEL SINIESTRO  

LA COMPAÑÍA PAGARÁ EL VALOR DEL SINIESTRO DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN EL ACTO 

ADMINISTRATIVO O PROVIDENCIA JUDICIAL QUE DEBIDAMENTE EJECUTORIADO DECLARE LA 

OCURRENCIA DEL SINIESTRO. EN DEFECTO DE LO ANTERIOR, APLICARÁN LOS PLAZOS PREVISTOS EN 

LAS NORMAS COMERCIALES APLICABLES. 

5. SUMA ASEGURADA  

LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA NO EXCEDERÁ, EN NINGÚN CASO, DE LA SUMA ASEGURADA 

INDICADA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN LOS ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN 

ELLA. LA SUMA ASEGURADA DEL PRESENTE SEGURO NO SE REESTABLECERÁ EN NINGÚN CASO. 

6. PRIMAS  

EL TOMADOR DEL SEGURO ESTÁ OBLIGADO AL PAGO DE LA PRIMA. LA PRIMA DEBE SER PAGADA AL 

MOMENTO DE LA ENTREGA DE LA PÓLIZA, SUS ANEXOS O MODIFICACIONES.  

7. IRREVOCABILIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO  

LA COMPAÑÍA NO PODRÁ REVOCAR EL PRESENTE CONTRATO.  

8. RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA 

LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA CESARÁ:  

8.1 POR EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN EMANADA DE LA DISPOSICIÓN LEGAL SEÑALADA 

EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.  

8.2 POR EL PAGO DEL SINIESTRO.   

8.3. POR PAGO Y AGOTAMIENTO DEL VALOR ASEGURADO. 

9. VIGILANCIA SOBRE EL OBLIGADO  

LA COMPAÑÍA TIENE DERECHO A EJERCER LA VIGILANCIA SOBRE LA PERSONA OBLIGADA AL 

CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN NACIDA DE LA RESPECTIVA DISPOSICIÓN LEGAL, PARA LO CUAL 
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PODRÁ INSPECCIONAR LOS LIBROS, PAPELES Y DOCUMENTOS DEL OBLIGADO QUE TENGAN RELACIÓN 

CON LA DISPOSICIÓN LEGAL OBJETO DE ESTE SEGURO.  

10.  SUBROGACIÓN  

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, LA COMPAÑÍA SE SUBROGA, HASTA CONCURRENCIA DEL 

IMPORTE PAGADO POR ÉSTA, EN LOS DERECHOS QUE EL ASEGURADO TENGA CONTRA LA PERSONA 

OBLIGADA AL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN EMANADA DE LA DISPOSICIÓN LEGAL SEÑALADA EN 

LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1096 DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 203 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL SISTEMA 

FINANCIERO. 

EL ASEGURADO O BENEFICIARIO NO PUEDE RENUNCIAR EN NINGÚN MOMENTO A SUS DERECHOS 

CONTRA LA PERSONA OBLIGADA AL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN EMANADA DE LA DISPOSICIÓN 

LEGAL SEÑALADA EN A LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA. LA PERSONA OBLIGADA AL 

CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN EMANADA DE LA DISPOSICIÓN LEGAL SEÑALADA EN LA CARÁTULA 

DE LA PRESENTE PÓLIZA, SE OBLIGA A REEMBOLSAR INMEDIATAMENTE A LA COMPAÑÍA LA SUMA QUE 

ÉSTA LLEGARE A PAGAR AL ASEGURADO, CON OCASIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, ACRECIDA CON LOS 

INTERESES MÁXIMOS LEGALES VIGENTES AL MOMENTO DEL REEMBOLSO, CALCULADOS DESDE QUE LA 

COMPAÑÍA EFECTUÓ EL PAGO RESPECTIVO, SIN NECESIDAD DE REQUERIMIENTOS PREVIOS. 

11.  RECURSOS  

EL ASEGURADO DEBERÁ NOTIFICAR A LA COMPAÑÍA LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ATINENTES A LA 

DECLARACIÓN DEL SINIESTRO.  

LA COMPAÑÍA TIENE DERECHO A INTERPONER LOS RECURSOS LEGALES QUE CONSIDERE PROCEDENTES 

CONTRA EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE DECLARE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO.  

12.  CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN  

PARA LOS CASOS EN QUE LA SUMA DEL SEGURO SEA AUMENTADA O DISMINUIDA Y PARA AQUELLOS EN 
LOS CUALES LAS OBLIGACIONES EMANADAS DE LA DISPOSICIÓN LEGAL SEAN MODIFICADAS, LA 
ASEGURADORA EXPEDIRÁ UN CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN DEL SEGURO, EN DONDE EXPRESE SU 
CONOCIMIENTO Y CONSENTIMIENTO A AMPARAR TALES MODIFICACIONES, MIENTRAS LA 
ASEGURADORA NO ACEPTE EXPRESAMENTE CUBRIR DICHAS VARIACIONES, SE ENTENDERÁ QUE LOS 
PERJUICIOS Y SINIESTROS DERIVADOS, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, DE TALES MODIFICACIONES, NO 
ESTÁN AMPARADOS.  
 

13.  PROHIBICIÓN DE CESIÓN O TRANSFERENCIA 

NO SE PERMITE HACER CESIÓN O TRANSFERENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA SIN EL CONSENTIMIENTO 

ESCRITO DE LA COMPAÑÍA. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE ESTA DISPOSICIÓN, EL AMPARO TERMINA 

AUTOMÁTICAMENTE Y LA COMPAÑÍA SOLO SERÁ RESPONSABLE POR LOS ACTOS DE INCUMPLIMIENTO 

QUE HAYAN OCURRIDO CON ANTERIORIDAD A LA FECHA DE LA CESIÓN O TRANSFERENCIA. 

14.  PRESCRIPCIÓN 

LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y DEMÁS NORMAS QUE LO ADICIONEN O 

MODIFIQUEN O DE CUALQUIER OTRA LEY ESPECIAL QUE SEA APLICABLE AL CASO.  
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15.  DOMICILIO  

SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL 

PRESENTE CONTRATO SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD QUE SE INDIQUE EN LA 

CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO – Chubb Seguros Colombia S.A. 

Ustáriz & Abogados. Estudio Jurídico 

Bogotá D.C., Colombia. 

Carrera 11A # 96 – 51. Oficina 203 – Edificio Oficity. 

PBX: (571) 6108161 / (571) 6108164 

Fax: (571) 6108164 

e-mail: defensoriachubb@ustarizabogados.com 

Página Web: https://www.ustarizabogados.com 

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 8:00 a.m. A 6:00 p.m. 



Chubb Seguros Colombia S.A. 
Nit. 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
A.A. 29782 
Bogotá D.C., Colombia 

(571) 3190300Tels 
(571) 3190400 
(571) 3190304 Fax 
(571) 3190408 
www.chubb.com/co 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
 
 
 
CERTIFICA

Que la garantía de Cumplimiento contenida en la póliza 66914/0 cuyo afianzado es
COMUNICACION CELULAR S.A. COMCEL S.A. Asegurado y Beneficiario MINISTERIO DE
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES Y FONDO ÚNICO DE
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES expedida por la
compañía en 2021/10/22 no expirará por falta de pago de la prima de la póliza, de los
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella o por revocación unilateral por
parte del Tomador o de la Compañía.

 

Se firma en Bogotá el día 22 de octubre de 2021
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